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Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Comercial N° 24, Secretaria N° 48, sito en Marcelo T. de Alvear
1840, C.A.B.A. comunica CINCO DIAS, en autos: “D.F.R.L. s/ QUIEBRA INCIDENTE Nº 2 - s/
INCIDENTE DE TRANSITORIO” Ex. N° 14910/2012/2 que el martillero Liliana A. Querejeta CUIT 27-
12588228-0, rematará el día 17 de Abril de 2018, 11.15 hs., en Jean Jaures 545 de esta Ciudad, los
siguientes bienes de la fallida: A) 100% Inmueble sito en Av. de los Incas 3501/5/7/9, piso 2º UF 2 y UC.
VII 2º subsuelo (baulera) y guardacoche 1er. Subsuelo de C.A.B.A., Matrícula 17.874/2 Nom. Cat. Circ.
17; Sec. 37; Manz. 45; Parc. 24. Sup. tot. 134,07m2 - Baulera 4,07m2. Se trata de un departamento que
ocupa toda la planta. Consta palier privado, amplio living, comedor, balcón corrido, tres dormitorios, 2
baños, amplia cocina, lavadero y dependencias de servicio. Posee entrada de servicio. Con espacio
guardacoche y baulera.- Luminoso, balcón al contrafrente. Buen estado de conservación y ocupado por el
fallido. BASE U$S425.000.- B) 50% Inmueble calle Salta 688/90/92, UF 29, piso 5º C.A.B.A. Matrícula
13.451/29 Nom. Cat. Circ. 13, Sec. 12, Manzana 51, Parcela 20, Sup. tot. 22,77m2. Se trata de un
departamento que consta de un ambiente, kichinette y baño. Se encuentra en mal estado de
conservación y ocupado - BASE U$S 9.050.- C) Automotor Dom. VZT873, Marca BMW, Modelo 520
Sedan 4 ptas. Año 1979. BASE $ 40.000. y D) Bienes muebles inventariados en ANEXO “A” (fs. 452)
Consta de Juego de mesa con 10 sillas, 4 Mesas ratonas, Sofá de dos cuerpos, 2 Lámparas de mesa,
Una lámpara de pié, 2 Candelabros, Gobelino de pared, 7 cuadros varios, Escultura de bronce s/pié de
mármol, Televisor LCD Sony, y Mueble biblioteca, 5 estantes y 6 cajones BASE EN BLOCK $ 52.000.
Todo Ad Corpus. Al contado y al mejor postor. SEÑA: 30%. COMISION INMUEBLES: 3%. AUTOMOTOR
Y BS. MUEBLES: 10%. Sellado de ley. ARANCEL: 0,25%. Todo en dinero efectivo en el acto del remate.
Todos los bienes se enajenarán en el estado en que se encuentran, señalándose que habiéndoselos
exhibido adecuadamente no se admitirán reclamos de ningún tipo. Las tasas, impuestos o contribuciones
devengados con posterioridad a la toma de posesión estarán a cargo de los adquirentes. Se excluye la
posibilidad de la compra en comisión y cesión del boleto de compraventa.- El saldo de precio deberá
ingresarse en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires Sucursal Tribunales y a la orden del Tribunal en
cuenta que se abrirá al efecto, dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate sin necesidad de
notificación al adquirente ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (art.
584 Cód. Proc.). La posesión y el acto traslativo de dominio de todos los bienes se cumplirá dentro de los
treinta días siguientes de acreditada la efectivización del saldo de precio. El importe sobre la venta del
bien que establece el art. 7 de la ley 23.905 no está incluido en el precio y se abonará, de corresponder,
antes de inscribirse la transferencia. El adquirente deberá constituir domicilio en el radio del Tribunal.
Exhibición: Días 13 y 16 de Abril, de 10 a 12 hs. Inmueble Av. de Los Incas, donde también se exhibirán
el rodado y los bienes muebles. De 15,00 a 17 hs. el Inmueble sito en calle Salta. Buenos Aires, 28
marzo de 2018. MARIA GABRIELA VASSALLO Juez - PAULA MARINO SECRETARIA
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